
      
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No.  26 de fecha 4 de mayo de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ  

Secretaria 

 
 

 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL. 

Demandante:  JOSÉ DANIEL LÓPEZ RO 

Demandado:  ALEXANDRA ARIAS DÍAZ 

Radicado:  110013110025 2022 00134 00 

 

Dando trámite a la solicitud de terminación del amparo de pobreza, radicado el 

10/04/2023, de conformidad con el art. 158 del C. G del P., se ordena que por la 

secretaría se corra traslado de la solicitud allegada por el Dr. VICTOR FABIAN 

BUITRAGO TORO, en calidad de apoderado de la parte demandante a la señora 

ALEXANDRA ARIAS DIAZ, por el termino de tres (3) días.  

 

Término en el cual podrá presentar pruebas y pronunciarse al respecto y hacer uso de 

su derecho de defensa y contradicción. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Señor 

JUEZ VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.  

E.S.D.  

 

 

REF: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO  

PROCESO No. 11001311002520220013400  

DEMANDANTE: JOSE DANIEL LOPEZ ROMERO  

DEMANDADO: ALEXANDRA ARIAS DIAZ  

 

VICTOR FABIAN BUITRAGO TORO, identificado como aparece al pie de mi firma y en 

calidad de apoderado de la parte demandante, respetuosamente, y conforme a auto de 

fecha 24 de febrero de la presente anualidad, solicito a su Despacho en los términos de los 

artículos 151 y s.s. se desestime el amparo de pobreza incoado por la parte demandada y 

por medio del cual le fueron fijados alimentos provisionales, lo anterior en razón a que según 

promesa de compraventa, documentación que aporto a la presente, la señora Alexandra 

Arias Diaz recibió la suma de CIEN MILLONES DE PESOS M/CTE ($100.000.000) 

producto de las arras correspondientes a la venta del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria 50S – 773059, adicional a ello dicha promesa certifica que recibirá un total de 

DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($200.000.000) una vez se perfeccione el negocio 

con la firma de la escritura pública, de los cuales de común acuerdo  la señora Alexandra 

le entregará el valor correspondiente a la mitad al señor Jose Daniel Lopez Romero, 

teniendo en cuenta lo anterior se encuentra más que probado que han cesado los motivos 

para la concesión de dicho amparo.  

Aunado a lo anterior, solicito se oficie a punto visual como pagador de la parte demandante 

con el fin de que se abstenga de realizar los descuentos correspondientes al decreto de 

alimentos provisionales a favor del a parte demandada. 

 

Agradezco se tenga en cuenta para los fines pertinentes. 

 

Atentamente, 
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